
4 MENDOZA, MARTES 16 DE NOVIEMBRE DE 2021

DAS: (actualizables como corresponda, al mo-
mento del efectivo pago, detalle en Autos. ATM 
(Rentas) $4.709, 51 para cada una de las unida-
des al 20-10-2021; Vialidad Provincial se en-
cuentra a la fecha exenta del pago por contri-
bución de mejoras de caminos pavimentados o 
mejoras. Municipalidad deudas con apremios: 
Unidades A-8 $54.559,20, A11 $54.152,42, A-12 
$50.672,37, A-13 $53.940,65, A-30 $53.089,23 Y 
A-31 $54.828,85 AL 21/10/2021. Expensas Co-
munes todas las unidades embargadas adeu-
dan la suma de $ 209.567,00 ( cada una de 
ellas) al 23/09/2021. EMBARGOS Y GRAVÁME-
NES: 1-CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE ADMI-
NISTRATIVA DE ELECTRODUCTO, PASO Y TRÁNSI-
TO (Predio Sirviente)a favor de la EMPRESA DIS-
TRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE MENDOZA SO-
CIEDAD ANÓNIMA- EDEMSA- De carácter gratui-
ta y perpetua, que afecta una superficie según 
plano nº 44211 de 3.088,20 m2. Distribuida en 
tres plantas con las siguientes superficies: 1) 
SERVIDUMBRE NÚMERO UNO: PRIMER SUBSUELO 
superficie de 1.120,36 2) SERVIDUMBRE NÚME-
RO DOS :PLANTA SEGUNDO SUBSUELOS- superfi-
cie 1.219,97 m2 y 3 SERVIDUMBRE NÚMERO 
TRES: PLANTA BAJA superficie 110.13 m2; 4) 
SERVIDUMBRE DE PASO, ACCESO PEATONAL, VE-
HICULAR superficie 357,08 m2 y 5) SERVIDUM-
BRE DE PASO, PLANTA BAJA, LOBBY DE ACCESO ( 
Peatonal) superficie 280,66 m2. Ley Provincial 
nº 5518 , LEY 6497 Y RESOLUCIÓN EPRE Nº 11- 
99. Escribano JULIO CÉSAR DANTE FERNANDEZ ( 
342) Escritura 04, fs. 53 del 09-12-2012. Regis-
trada a fs. 72 a 80 del tomo 15, de COPIAS SIM-
PLES DE FOLIO REAL, por cuanto los límites y 
medidas no se transcriben por su extensión y 
complejidad. ACTA COMPLEMENTARIA por es-
critura 45 fs. 559 del 15-03-2012. 2-EMBARGO 
por $660.000 por oficio sin consignar fecha, en 
Juicio 2628 CONSORCIO DE PROPIETARIOS DEL 
EDIFICIO CASAMAGNA PRIMER COMPLEJO RESI-
DENCIAL PRIVADO C/ SOUTH AMERICAN TRUST 
S.A. P/ EXPENSAS COMUNES PRIVADAS, del PRI-
MER TRIBUNAL DE GESTIÓN ASOCIADA DE PAZ, 
MENDOZA, Primera Circunscripción Judicial, 
Mendoza, Registrado a fs. 185 tomo 585 de EM-
BARGOS GENERALES, del 09-09-2020, sobre seis 
unidades cocheras individualizadas como: A-8, 
A-11, A-12, A-13, A-30 Y A-31, EN FORMA PROVI-
SIONAL POR 180 DÍAS (artículo 9 inciso “b”, Ley 
17.801) hasta tanto meritue la calidad del do-
minio fiduciario. CARACTERÍSTICAS- Conforme 
consta en la constatación realizada por la ofi-
cial de Justicia en asocio del martillero, las uni-
dades embargadas se encuentran todas deso-
cupadas y pertenecen a la demandada, son 
unidades con destino cochera y baulera, abier-
tas y techadas, ubicadas en el subsuelo en el 
sector de cocheras, las designadas como A-8, 
A-11, A-12, A-13, están en el costado oeste y 
las A-30 Y A-31en el costado este. ESTADO DE 
OCUPACIÓN: Todas las unidades se encuentran 
vacías, desocupadas. Remate del 100% de las 
seis unidades, a VIVA VOZ, con base de 
$387.704,33 cada una de las seis, y a mejor 
postor con incrementos mínimos de $10.000. 
Las inscripciones, títulos, deudas, constata-
ción, agregados al expediente donde podrán 
compulsarse,no aceptándose reclamos poste-
riores a la subasta. Adquirente abonará en ese 
acto 10 % seña, 3% comisión y el 4,5% de im-
puesto fiscal.El saldo de precio será abonado 
por el comprador una vez aprobada la subasta, 
notificada y firme.Se les hace saber a los posi-
bles adquirentes que serán a su cargo los gas-
tos emergentes de la confección del plano de 
mensura, certificado catastral,y otros que se-
an necesarios para la inscripción del inmueble 
a su nombre.En ningún caso se admitirá la 
compra en comisión. VISITAS DIARIAMENTE EN 
HORARIO DE COMERCIO. INFORMES:Martillero. 
calle Belgrano 569, CIUDAD, Mendoza teléfono 
261-5606581.

16-11/259.989/29-11A

REMATE Orden Primer Juzgado Procesos Con-
cursales. Dra.Mariela Selvaggio, Juez, Dr.Alber-
to M. Pérez, Secretario; 2da. Circunscripción 
Judicial San Rafael, Mendoza, Sec. Única. Ena-
jenadora BLANCA REINOSO, Martillera Matricula 
2387; rematará: AL MEJOR POSTOR CON BASE, A 
VIVA VOZ Y EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUEN-
TRA. Autos: 47.170, caratulados: VIZCAINO 
GUILLERMO P/CONCURSO PREVENTIVO- 
HOY SU QUIEBRA p/Concurso Preventivo 
(288). A fs.579; para que tenga lugar la subas-
ta ‘a viva voz‘ de las acciones de la firma San 
Pío S.A. CUIT.:30-71556750-0, de propiedad del 
fallido Vizcaíno Guillermo, CUIT.:20-
11.920.904-9, fíjase el día TREINTA DE NOVIEM-
BRE PROXIMO, año 2021,a las ONCE HORAS.- El 
remate se efectuará en calle Emilio Civit 257, 
San Rafael; sector del Edificio de Tribunales 
destinado al efecto, según resolución 185/06, 
Delegación Administrativa de la Suprema Cor-
te de Justicia, Segunda Circunscripción; cum-
pliendo con los protocolos vigentes, PANDEMIA 
COVID 19; con la base indicada por Sindicatura 
a fs.400/405, reducida en un 65%, es decir, la 
de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON OCHENTA 
Y SEIS CENTAVOS ($491.748,86). El paquete Ac-
cionario incautado a fs.393 son cuotas sociales 
del fallido. DOS MIL acciones de valor nominal, 
CIEN PESOS, ($100,00.-), cada una, inscriptas 
con fecha 11/11/2016, con derecho a un voto 
de cada acción, sobre ‘COMBUSTIBLE SAN PÍO 
S.A.‘, acciones nominativa, ordinarias, no endo-
sables. Domicilio Legal en Adolfo Calle 1359, 
Ciudad San Rafael, Mendoza. Contrato Social: 
Escritura 144, fecha 11/11/2016, Escribano Er-
nesto Carlos Adolfo Ayub, registro 147, a 
fs.960 de su protocolo; agregado a fs.128 de 
autos.Debiendo el comprador depositar en el 
acto del remate 10% de seña, 10%Ccomisión 
del Martillero, (éste deberá otorgar recibo co-
rrespondiente); por impuesto a los sellos 
0,75%, conforme las disposiciones del art.6, de 
la Ley 9.277 y saldo de precio aprobada la su-
basta, bajo apercibimiento de lo dispuesto por 
los arts.287 y 288 del C.P.C.C. y T. Deberán abo-
narse los demás impuestos provinciales o na-
cionales que correspondieren. Está prohibida 
la compra en comisión. Admítense ofertas bajo 
sobre, las que deberán ser presentadas al Juz-

gado con DOS días de anticipación a la fecha de 
la subasta (art.212 de L.C.Q.). Gastos por ins-
cripción de las acciones a cargo del compra-
dor.- Exhibición: 23 y 24/11/2021 de 13 a 16hs. 
en calle San Juan Nº 420, Ciudad de San Rafael; 
otros días, previo aviso al Martillero. Informes 
agregados en autos. E-mail: blancareinoso.br 
@gmail.com. San Juan 420, San Rafael, Mendo-
za. Cel.2616534247. Sindicatura teléfono 260- 
4416013. www.martillerareinoso.com.-

12-11/387570/16-11

EDICTO.Segundo Juzgado de Procesos Con-
cursal. Primera Circunscripción Judicial de 
Mendoza. CUIJ: 13-06743295-3((011902- 
4358488)), CARDENAS ALEXIS SEBASTIAN 
P/CONCURSO CONSUMIDOR. Se hace saber: 
1)En fecha 03/11/2021 se declaró la apertura 
del concurso de persona humana que no reali-
za actividad económica organizada correspon-
diente a CARDENAS, ALEXIS SEBASTIAN DNI N° 
41365780, CUIL 20-41365780-7, conforme lo 
establecido por los artículos 359 a 372 del 
CPCCT 2)fecha de presentación 24/09/21, 
3)que en autos ha sido presentada la propues-
ta de acuerdo preventivo 4)se convoca a los 
acreedores para la celebración del acuerdo 
5)las conformidades para el acuerdo podrán 
ser acompañadas hasta el día 21/02/2022 
(arts.363 y 364 CPCCT) 6)los acreedores pue-
den presentar su oposición al acuerdo hasta el 
día 07/03/2022 (art.366 CPCCT); 7)se fija au-
diencia de conciliación para el día 16/06/2022 
a las 10hs (art.370 CPCCT). La concursada y los 
acreedores deberán denunciar en autos correo 
electrónico y teléfono celular de contacto a 
través del portal de servicios MEED-Mesa de 
Entradas de Escritos Digitales del Poder Judi-
cial de Mendoza (http://www.jus.mendo-
za.gov.ar/meed) en el plazo de cinco días des-
de la notificación. Fdo.GLORIA E.CORTEZ Juez.

11-11/259974/17-11

EDICTO.Segundo Juzgado de Procesos Con-
cursales. Primera Circunscripción Judicial de 
Mendoza.Autos CUIJ N°13-06737276- 
4(011902-4358478) caratulados “SINDICATO 
OBRERO INDUSTRIA DE LA MADERA P/CON-
CURSO PEQUEÑO”.Fecha de apertura de con-
curso:25/10/2021 de SINDICATO OBRERO IN-
DUSTRIA DE LA MADERA DE MENDOZA; CUIT 
N°30-51833804-4. Fecha de presentación: 
17/09/2021. Fechas fijadas:Fijar el día 
06/12/2021 para que la Sindicatura que resulte 
designada, emita los informes requeridos por 
el art.14 inc.11 y 12 y el art.16 de la LCQ; los 
que estarán a disposición de la concursada y 
demás interesados hasta el día 21/12/2021, 
dictándose resolución de procedencia de los 
créditos laborales con derecho de pronto pago 
y el modo de efectivización el día 17/02/2022. 
Fijar el día 11/02/2022 como fecha hasta la 
cual los acreedores deberán presentar las pe-
ticiones de verificación y los títulos pertinen-
tes al Síndico(art.32 LCQ).Los mismas podrán 
ser remitidos por correo electrónico a Sindica-
tura,el cual será informado al momento de su 
aceptación de cargo; o bien a través del siste-
ma de verificación digital que sea fijado opor-
tunamente por la Suprema Corte de Justi-
cia.(Art.14 inc.3 LCQ),se habilita, al efecto, dos 
horas más del día hábil siguiente de 08:00 a 
10:00hs(Acordada 02/07/2019Excma. Primera 
Cámara de Apelaciones). Fijar el día 
25/02/2022 como fecha hasta la cual el deudor 
y los acreedores que hubiesen solicitado veri-
ficación podrán presentar al Síndico las impug-
naciones y observaciones a las solicitudes pre-
sentadas(art.34 LCQ),con el mismo procedi-
miento establecido para la presentación de las 
insinuaciones y previo pedido de remisión a 
Sindicatura de los archivos digitales presenta-
dos por los acreedores.Síndico:JUAN PABLO 
RUIZ, domicilio legal:Montevideo 35, Ciudad, 
Mendoza.Días de atención: martes, miércoles y 
jueves de 08:00 a 12:00 horas.Cel: 
2615748146-Mail: ruiz-estudiocontable@hot 
mail.com Fdo:Gloria E.Cortéz-Juez

15/11-392192.15/11

EDICTO.Tercer Juzgado de Procesos Concur-
sales. Primera Circunscripción Judicial de Men-
doza. CUIJ: 13-06743299-6((011903- 
1021172)), caratulados AGUERO ELIZABETH 
IVANA P/CONCURSO CONSUMIDOR. Se hace 
saber: 1)En fecha 27/10/2021 se declaró la 
apertura del concurso de la persona humana 
que no realiza actividad económica organizada 
correspondiente a AGUERO, ELIZABETH IVANA 
DNI 32.352.623, CUIL 27-32352623-6, conforme 
lo establecido por los artículos 359 a 372 del 
CPCCT. 2)fecha de presentación 24/09/2021, 
3)que en autos ha sido presentada la propues-
ta de acuerdo preventivo 4)se convoca a los 
acreedores para la celebración del acuerdo 
5)las conformidades para el acuerdo podrán 
ser acompañadas hasta el día 17/03/2022 
(arts.363 y 364 CPCCT) 6)los acreedores pue-
den presentar su oposición al acuerdo hasta el 
día 01/04/2022 (art.366 CPCCT); 7)se fija au-
diencia de conciliación para el día 05/05/2022 
a las 11:00hs. (art.370 CPCCT). La audiencia se-
rá celebrada de modo no presencial mediante 
la plataforma MICROSOFT-TEAMS. La concursa-

da y los acreedores deberán denunciar en au-
tos correo electrónico y teléfono celular en el 
plazo de cinco días (art.370 CPCCT). Fdo. DR.PA-
BLO GONZÁLEZ MASANÉS Juez

16-11/260117/23-11

EDICTOS Tercer Juzgado de Procesos Concur-
sales Primera Circunscripción Judicial de Men-
doza. CUIJ: 13-06751116-0 ((011903- 
1021199)) caratulados “PAEZ MARIO ALEJAN-
DRO P/ CONCURSO CONSUMIDOR” Se hace sa-
ber: 1) En fecha 27/10/2021 se declaró la aper-
tura del concurso de persona humana que no 
realiza actividad económica organizada, co-
rrespondiente al Sr. PAEZ, MARIO ALEJANDRO 
DNI 25.761.762, CUIL 23-25761762-9, conforme 
lo establecido por los artículos 359 a 372 del 
CPCCT.; 2) fecha de presentación: 05/10/2021 
3) que en autos ha sido presentada la propues-
ta de acuerdo preventivo; 4) se convoca a los 
acreedores para la celebración del acuerdo; 5) 
las conformidades para el acuerdo podrán ser 
acompañadas hasta el día 15/03/2022 (arts. 
363 y 364 CPCCT); 6) los acreedores pueden 
presentar su oposición al acuerdo hasta el día 
30/03/2022 (art. 366 CPCCT); 7) se fija audien-
cia de conciliación para el día 03/05/2022 a las 
11 hs. La audiencia será celebrada de modo no 
presencial mediante la plataforma MICROSOFT-
TEAMS. La concursada y los acreedores debe-
rán denunciar en autos correo electrónico y te-
léfono celular en el plazo de cinco días (art. 
370 CPCCT). Fdo. Dr. Pablo González Masanés. 
Juez.-.
10/11/143023/16/11/2021

EDICTO.“JUEZ DEL TRIBUNAL DE GESTIÓN ASO-
CIADA SEGUNDO, DRA. MARCELA RUIZ DIAZ- 
Juez, Autos N°265.942 caratulados “INAP 
S.R.L. P/CANCELACIÓN DE DOCUMENTOS”
haciéndose saber a posibles interesados la pe-

tición de cancelación a de los siguientes títulos 
públicos: Cheque Nº 91144815 con un importe 
de $51.189,00 fecha de pago 17/12/2019; Che-
que Nº91144816 con un importe de $51.189,00 
fecha de pago 18/12/2019; Cheque 
Nº91144817 con un importe de $51.189,00 fe-
cha de pago 19/12/2019; Cheque Nº91144818 
con un importe de $51.189,00 fecha de pago 
20/12/2019; Cheque Nº91144819 con un im-
porte de $51.189,00 fecha de pago 23/12/2019; 
Cheque Nº91144820 con un importe de 
$51.189,00 fecha de pago 24/12/2019; Cheque 
Nº91144821 con un importe de $51.189,00 fe-
cha de pago 25/12/2019; Cheque Nº91144822 
con un importe de $51.189,00 fecha de pago 
26/12/2019; Cheque Nº91144823 con un im-
porte de $51.189,00 fecha de pago 27/12/2019; 
Cheque Nº91144824 con un importe de 
$51.189,00 fecha de pago 30/12/2019; Cheque 
Nº91144825 con un importe de $51.189,74 fe-
cha de pago 31/12/2019; Todos ellos pertene-
cientes a la cuenta corriente Nº095- 
000411985-002 cuyo titular es INAP SRL del 
Banco Supervielle Sucursal N°66 Microcentro 
Mendoza, los cuales se encuentran librados a 
la orden de “QUÍMICOS ESSIOD” CUIT 30- 
60201135-2. Fdo. DRA. MARCELA RUIZ DIAZ-
Juez. 

11-11/259963/19-11A

EDICTO.A derechohabientes de MARTHA ELENA 
LEGUIZAMON cita Municipalidad de Guaymallen 
a efectos de poner en conocimiento TRASLADO 
EXTERNO DE RESTOS AL CREMATORIO DE LAVA-
LLE los que se encuentran en Nicho 291 Fila 
Nº3 Pabellón 47 Ad.- del Cementerio de Guay-
mallén conforme Expediente 5268/C/2011. 
Fdo. Dra. Sonia Chacón.- Asesora Dirección 
Asuntos Legales Municipalidad de Guaymallén.

12-11/259986/24-11A

EDICTO. A derechohabientes de MONICA ELVA 
SOSA.cita Municipalidad de Guaymallén a los 
efectos de tomar conocimiento TRASLADO EX-
TERNO DE RESTOS AL CREMATORIO LOS ANDES 
MEMORIAL los que se encuentran en Sector 34- 
Fracción 05- Parcela 30 de Parque de Descanso 
conforme EE 8939/2021. Oficina Defunciones. 
Fdo. Dra. Sonia Chacón Asesora.

08-11/259210/18-11A

EDICTO.De conformidad con lo ordenado en 
los autos Nº 23295/2019 caratulados; “B.N.A. 
C/TORRES, EMMANUEL JOSIAS S/PREPARA 
VIA EJECUTIVA“,el Sr.Juez ha ordenado NOTI-
FICAR por DOS DIAS en el Boletín Oficial de la 
Provincia y Diario de Circulación al Sr. EMMA-
NUEL JOSIAS TORRES,D.N.I. N°35.143.832,de ig-
norado domicilio, la providencia que dispone: 
Mendoza,29 de mayo de 2019.‘’Por abonadas 
las boletas de depósito por tasa judicial y caja 
forense. Declárase la procedencia del fuero fe-
deral para entender en la presente causa. Cíte-
se al demandado, TORRES EMMANUEL JOSIAS, a 
fin de que comparezca ante este Tribunal, sito 
en Avda.España Nº955 de la Ciudad de Mendo-
za, dentro del tercer día hábil posterior a su 
notificación en horas de audiencia(8:00hs. a 
13:00hs.), a reconocer contenido y firma de do-
cumentación, bajo apercibimiento de dársela 
por reconocida si no acreditare justa causa de 
inasistencia(art.526 del C.P.C.C.N.). Notifíquese 
por cédula o por oficio, según corresponda’’-
FDO. DR. JUAN CARLOS NACUL.- JUEZ FEDERAL 
SUBROGANTE.- En autos se dictó el siguiente 
proveído; Mendoza, 12 de octubre 2021 ‘’Como 
se solicita, atento las constancias de fecha 
07/10/2021 bajo su exclusiva responsabilidad, 
publíquense edictos por dos días en el Boletín 
Oficial de la Provincia y diario de circulación en 
la provincia, emplazando al ejecutado/a 
Sr/a.TORRES, EMMANUEL JOSIAS, para que en el 
plazo establecido comparezca a tomar la inter-
vención que corresponda en este proceso, bajo 
apercibimiento de designar al Sr. Defensor Ofi-
cial de ausentes para que la represente en 
él.(art.343 y ccs. del CPCCN)’’.- FDO. DR.PABLO 
OSCAR QUIROS.-JUEZ FEDERAL

15/11-392187.16/11

EDICTO.De conformidad con lo ordenado en 
los autos Nº46618/2019, caratulados:“B.N.A. 
C/MENDOZA, ANDRES NORBERTO S/PREPA-
RA VIA EJECUTIVA“,el Sr.Juez ha ordenado 
NOTIFICAR por DOS DIAS en el Boletín Oficial de 
la Provincia y Diario de Circulación al Sr.AN-
DRES NORBERTO MENDOZA, D.N.I. N°26.128.625, 
de ignorado domicilio, la providencia que dis-
pone: “Mendoza,22 octubre 2021.En atención a 
lo solicitado y constancias de autos, hágase 
efectivo el apercibimiento de fecha 
26/11/2019 art.417 del CPCCN, teniendo por 
reconocidas las firmas y, en consecuencia, por 

preparada la vía ejecutiva en contra de AN-
DRES NORBERTO MENDOZA. Consecuentemen-
te, y de conformidad con lo que disponen los 
arts.531,542,40 y 41 del C.P.C.C.N., líbrese con-
tra el ejecuta do mandamiento de intimación 
de pago y embargo por la suma de PESOS TRE-
CE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 
52/100($13.445,52) en concepto de capital, 
con más la de PESOS SEIS MIL SETECIENTOS 
VEINTIDÓS CON 80/100($6.722,80) que proviso-
riamente se presupuesta para responder a in-
tereses y costas que deriven de las leyes y/o 
decretos reglamentarios aplicables al docu-
mento que se ejecuta y/o solicitado por el eje-
cutante.La intimación de pago importará la ci-
tación de remate para oponer excepciones 
dentro del término de cinco(5) días, bajo aper-
cibimiento de llevar la ejecución adelante y el 
emplazamiento para que los ejecutados cons-
tituyan domicilio procesal electrónico, bajo 
apercibimiento de darles por notifica das las 
sucesivas providencias automáticamente, en 
la forma y oportunidad que prevé el art.133 del 
Código citado.En defecto de pago deberá tra-
barse embargo sobre bienes susceptibles de 
tal medida y se requerirá a los deudores, para 
que manifiesten si el/los bienes se encuen-
tra/n embargado/s o afectado/s por prenda u 
otros gravámenes y en el primer caso, Juzga-
do/s, Secretaría/s y carátula/s del/los expe-
diente/s en donde se ordenó y en los otros, 
nombre y domicilio de el/los acreedor/es y 
monto del crédito bajo apercibimiento de lo 
establecido por los arts.44 y 45 inc.g) Dec.Ley 
15.348 Ley 12.962II. Cúmplase la medida que 
se ordena por intermedio del Oficial de Justicia 
del Juzgado que corresponda, a quien se facul-
ta para requerir el auxilio de la fuerza pública y 
allanar domicilio, en caso necesario, con habili-
tación de día, hora y lugar. Téngase presente la 
prueba ofrecida para su oportunidad’’. FDO. DR. 
PABLO OSCAR QUIROS Y DRA. GABRIELA ALE-
JANDRA PONS RIILI.- JUEZ FEDERAL.- En autos 
se dictó el siguiente proveído:“Mendoza, 27 de 
octubre 2021 ‘’Atento a lo peticionado, cons-
tancias de autos y lo dispuesto por los arts.145 
y 146 del C.P.C.C.N., notifíquese por EDICTOS 
por un día en el Boletín Oficial de la Provincia y 
Diario de Circulación, emplazando a la acciona-
da,para que en el plazo establecido en autos, 
providencia que deberá transcribirse en forma 
íntegra, comparezca a tomar la intervención 
que le corresponda en este proceso,bajo aper-
cibimiento de designar al Sr.Defensor Oficial 
de ausentes para que lo represente en este 
proceso(arts.343 y 531 inc.2 del 
C.P.C.C.N.)’’.FDO. DR. PABLO OSCAR QUIROS y 
DRA.GABRIELA ALEJANDRA PONS RIILI.-JUEZ FE-
DERAL.

15/11-392190.16/11

EDICTO.De conformidad con lo ordenado en 
los autos Nº9967/2020 caratulados; “BNA 
C/MORALES, AUGUSTO NAHUEL S/PREPARA 
VIA EJECUTIVA“,el Sr.Juez ha ordenado NOTI-
FICAR por DOS DIAS en el Boletín Oficial de la 
Provincia y Diario de Circulación al Sr.AUGUSTO 
NAHUEL MORALES,D.N.I. N°35.091.152, de igno-
rado domicilio, la providencia que dispo-
ne:Mendoza,22 de octubre de 2021.‘’En aten-
ción a lo solicitado y constancias de autos, há-
gase efectivo el apercibimiento de autos te-
niendo por reconocidas las firmas y, en conse-
cuencia,por preparada la vía ejecutiva en con-
tra de MORALES AUGUSTO NAHUEL . 
Consecuentemente,y de conformidad con lo 
que disponen los arts.520,531,42 y 43(anterio-
res 531,542,40 y 41) del C.P.C.C.N., líbrese con-
tra la ejecutada mandamiento de intimación de 
pago y embargo por la suma de PESOS TREINTA 
Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
CON 87/100($38.647,87) en concepto de capi-
tal, con más la de PESOS DIECINUEVE MIL TRES-
CIENTOS VEINTITRES CON 93/100($19.323,93) 
que provisoriamente se presupuesta para res-
ponder a intereses y costas que deriven de las 
leyes y/o decretos reglamentarios aplicables 
al documento que se ejecuta y/o solicitado por 
el ejecutante, conforme liquidación practicada 
por Secretaria, la que deberá adjuntarse al 
mandamiento a librar, conforme liquidación 
practicada por Secretaria, la que deberá adjun-
tarse al mandamiento a librar. La intimación de 
pago importará la citación de remate para 
oponer excepciones dentro del término de cin-
co (5) días, bajo apercibimiento de llevar la eje-
cución adelante y el emplazamiento para que 
los ejecutados constituyan domicilio procesal 
dentro del radio del Tribunal, bajo apercibi-
miento de darles por notifica das las sucesivas 
providencias automáticamente,en la forma y 
oportunidad que prevé el art.134(anterior 133) 
del Código citado.En defecto de pago deberá 
trabarse embargo sobre bienes susceptibles 
de tal medida y se requerirá a los deudores, pa-
ra que manifiesten si el/los bienes se encuen-
tra/n embargado/s o afectado/s por prenda u 
otros gravámenes y en el primer caso, Juzga 
do/s, Secretaría/s y carátula/s del/los expe-
diente/s en donde se ordenó y en los otros, 
nombre y domicilio de el/los acreedor/es y 
monto del crédito bajo apercibimiento de lo 
establecido por los arts.44 y 45 inc.g) Dec. 
Ley:15.348 Ley:12.962II. Cúmplase la medida 
que se ordena por intermedio del Oficial de 
Justicia del Juzgado que corresponda , a quien 
se faculta para requerir el auxilio de la fuerza 
pública y allanar domicilio, en caso necesario, 
con habilitación de día, hora y lugar. Téngase 
presente la prueba ofrecida para su oportuni-
dad’’.- FDO. DR. PABLO OSCAR QUIROS.-JUEZ FE-
DERAL SUBROGANTE.- En autos se dictó el si-
guiente proveído; Mendoza, 4 de noviembre 
2021 ‘’Como se solicita, atento las constancias 
de fecha 25/08/2021 y 30/08/2021 bajo su ex-
clusiva responsabilidad, publíquense edictos 
por dos días en el Boletín Oficial de la Provincia 
y diario de circulación en la provincia, empla-
zando al ejecutado/a Sr/a. MORALES, AUGUSTO 
NAHUEL, para que en el plazo establecido com-
parezca a tomar la intervención que corres-
ponda en este proceso, bajo apercibimiento de 
designar al Sr.Defensor Oficial de ausentes pa-
ra que la represente en él.(art.343 y ccs.del 
CPCCN).-’’.-FDO. DRA. SUSANA BEATRIZ PRAVA-
TA.-JUEZ FEDERAL SUBROGANTE

15/11-392186.16/11

EDICTO.El Tribunal de Gestión Judicial Asocia-
da de Paz, N°1, 1°Circunscripción la cia de 
Mendoza, en los autos n°4883, caratulados “DI 
LEO, AMBROSIO C/VERA ANDREA LOURDES 
P/MONITORIO” NOTIFICA a VERA ANDREA 
LOURDES, D.N.I. N°31.747.447, de ignorado do-
micilio la sentencia dictada en el expediente 
antes Individualizado, que en su parte perti-
nente dispone:”Mendoza, 18 de SETIEMBRE de 
2019.- AUTOS Y V1STOS:...CONSIDERANDO:...RE-
SUELVO:I.-Por presentado, parte y domiciliado, 
en el carácter invocado,- II.-Hacer lugar a la de-
manda por ejecución cambiaria deducida por 
la actora DI LEO AMBROSIO contra los deman-
dados VERA ANDREA LOURDES, DNI N° 
31.747.447; ordenando que se haga entrega de 
la suma de PESOS TRECE MIL CON 00/100 
($13.000,00) más la estimada provisoriamente 
para responder a intereses pactados, en tanto 
y en cuento no superen la suma admitida como 
licita por el tribunal al momento de practicarse 
liquidación y costas. III.-En defecto de pago 
trábese embargo sobre bienes de propiedad 
del demandado por la suma TOTAL de PESOS 
DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 
($18.200,00) suma comprensiva del monto de 
capital reclamado en autos más la de PESOS 
CINCO MIL DOSCIENTOS con 00/100($5.200,00) 
presupuestada provisoriamente para respon-
der a intereses, costas y costos.-A tal efecto 
facultase el auxilio de la fuerza pública y alla-
namiento de domicilios en caso necesario. IV.- 
Hágase saber al ejecutado que en el plazo de 
CINCO (5) DIAS hábiles, de notificado de la pre-
sente puede deducir oposición escrita a la pre-
sente sentencia monitoria(arts.74,75,234 y 
235 del C.P.C.C.yT.).- V.-Diferir la regulación de 
honorarios e imposición de costas para su 
oportunidad(Art35 y 36 del C.P.C.C.T.).-VI.-Noti-
fíquese en el domicilio del demandado acom-
pañándose copias de la demanda y prueba do-
cumental acompañada.- OMITASE su publica-
ción en lista intertanto sea notificada la parte 
demandada.- COPIESE.- NOTIFIQUESE.- Fdo: 
DRA.- VIVIANA ISGRO MOSTACCIO. JUEZ”. Men-
doza, 27 de Octubre de 2020. AUTOS Y VISTOS:... 
RESUELVO: I.- Aprobar la Información Sumaria 
rendida en autos. II.- Declarar que ANDREA 
LOURDES VERA, D.N.I. N°31.286.414 es persona 
de ignorado domicilio, debiéndose notificar 
por edictos las providencias de autos en la for-
ma prescripta por el art. 69 del CPCCyT, en el 
Boletín Oficial y Diario LOS ANDES,(art.72, inc, 
IV del CPCCyT) III-Oportunamente, dese inter-
vención en la presente causa al Defensor Ofi-
cial que por turno corresponda, (Art.75, último 
párrafo del CPCCyT). CÓPIESE, REGÍSTRESE Y 
NOTIFÍQUESE.- DRA. VIVIANA ISGRO MOSTACCIO. 
Juez.- Mendoza 04 de Marzo de 2021 . VISTOS Y 
CONSIDERANDO:...RESUELVO:I-Subsanar la omi-
sión de pronunciamiento incurrida en el auto 
de fs 32 AMPLIANDO el Punto II de I RESUELVO, 
el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera: II.-Declarar que ANDREA LOURDES VERA, 
DNI 31.286.414 es persona de ignorado domici-
lio, debiéndose notificar por edictos 3 veces, 
con dos(2 ) días de intervalo, la sentencia mo-
nitoria de fs.14 de autos, conjuntamente con el 
auto de fs32 y la presente resolución, en la for-
ma prescripta por el art.69 deI CPCCyT, en el 
Boletín Oficial y Diario LOS ANDES(art .72, Inc. 
IV del CPCCyT) “. CÓPIESE. REGÍSTRESE y NOTIFÍ-
QUESE la sentencia de fs 14 en conjunto con el 
resolutivo de fs.32 y eI presente auto. OMITSE 
SU APARICION EN LISTA. DRA. VIVANA ISGRO 
MOSTACCIO. Juez. Mendoza, 11 de Mayo de 
2021. AUTOS Y VISTOS:RESUELVO:I- Modificar el 
punto II del resolutiva de fs.37 en donde dice 
“DNI 31.286.414” deberá decir “DNI 
31.747.447”. II-Mantener incólume el resto de 
la resolución de fs.37. COPIESE, REGISTRESE y 
NOTIFIQUESE la sentencia de fs.14 en conjunto 
con los resolutivos de fs.32 y 37 y el presente 
auto.- Omítase su aparición en lista. DRA. VI-
VIANA ISGRO MOSTACCIO.-Juez.- 

11-11/259968/19-11A

EDICTO.El Tribunal de Gestión Judicial Asocia-
da Tercero de la Primera Circunscripción Judi-
cial de la Provincia de Mendoza, en autos 
Nº302.475, caratulados “PEREG GIL C/PEREZ 
DUEÑAS EDUARDO DAVID- NAODA CONS-
TRUCCIONES-MABUL ESTUDIO DE ARQUI-
TECTURA-BAZAR ANDES SA-ANTARES SA- 
PEREZ JAIME MARIO-CUYOBRAS SA-COHEN 
RICARDO Y VUANELLO SERGIO ANTONIO 
P/DAÑOS DERIVADOS DE CONTRATOS CIVI-
LES Y COMERCIALES”, a fs.104 decretó:“Men-
doza, 28 de Abril de 2021.- Atento a lo solicita-
do y siendo público y notorio el fallecimiento 
de la Sra. Pyrhia Saroussy, de conformidad con 
el artículo 23 del CPCCTM, EMPLAZÁSE a los SU-
CESORES de la misma en el plazo de QUIN-
CE(15) DÍAS a que comparezcan, acreditando 
su carácter de tales, conforme al CCCN y unifi-
quen personería. Suspéndanse los procedi-
mientos hasta que sean notificados los suceso-
res y venza el plazo acordado. NOTIFIQUESE al 
presentante electrónicamente y al Sr. Pereg Gil 
en la Penitencia de Mendoza, siendo ello a car-
go de parte interesada. Firmado: Dra. María Eu-
genia Guzmán. JUEZ.”.-Y a fs.122 resolvió: 
“Mendoza, 19 de Octubre de 2021. VISTOS; 
CONSIDERANDO:Atento las constancias de au-
tos y lo dictaminado por el Ministerio Fiscal, 
respecto de los herederos inciertos y/o desco-
nocidos de la Sra. Pyrhia Saroussy, deberá no-
tificarse el decreto de fs. 104 mediante la pu-
blicación por edictos. RESUELVO:I-Ordenar que 
el decreto de fs.104, sea notificado en el domi-
cilio procesal constituido en autos del Sr. Pe-
reg Gil, como co heredero de la Sra. Pyrhia Sa-
roussy.- II-Declarar que los restantes herede-
ros de la Sra. Pyrhia Saroussy son personas in-
ciertas y/o de ignorado domicilio.- III.-Notifí-
quese el decreto de fs. 104 y el presente auto 
por medio de edictos, a publicarse en el BOLE-
TIN OFICIAL Y DIARIO LOS ANDES por el término 
de TRES DIAS, con dos días de intervalo, bajo 
responsabilidad de la parte actora; y de con-
formidad a lo dispuesto por el art.69 y 72 del 
CPCCyT.- III-Oportunamente dese la interven-
ción que por ley corresponda a la Defensoría 
de Pobres y Ausentes que por turno correspon-
da.- REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. PUBLÍQUESE.”

11-11/259964/19-11A

EDICTO.Expte. N°9433 FORT ABELLO MARIA 
DEL PILAR- EXPOSITO MARIA DEL PILAR- 
EXPOSITO ROSA ANA C/VARGAS NELSON 
MAURICIO P/DESALOJO CON CONTRATO DE 
ALQUILER Juez del TRIBUNAL DE GESTION JU-
DICIAL ASOCIADA N°1 de PAZ Notifica al 
SR.VARGAS NELSON MAURICIO DNI 24.928.997 
el resolutivo de fs.40: Mendoza, 22 de Septiem-
bre de 2021.- VISTOS Y CONSIDERANDO:…RE-
SUELVO: I-Aprobar la información sumaria ren-
dida en autos y, en consecuencia, declarar que 
la parte demandada NELSON MAURICIO VARGAS 
D.N.I.N°24.928.977 resulta ser de ignorado do-
micilio.- II-Notificar mediante edictos que se 
publicarán en el BOLETIN OFICIAL y DIARIO LOS 
ANDES por el término de ley.- Fecho, dése in-
tervención al Sr. Defensor de Pobres y Ausen-
tes en turno. -NOTIFIQUESE.- MA Dra.ANA JULIA 
PONTE Juez” y resolutivo de fs.8 “Mendoza, 04 
de Noviembre de 2020. Téngase por presenta-
do, parte y domiciliado en el carácter invoca-
do....Previo, oble “diferencia de aportes” co-
rrespondientes. Cumplido, Cítese al demanda-
do para que dentro del TERCER DIA HABIL pos-
terior a su notificación comparezca en día y 
hora de audiencia (de Lunes a Viernes de 
9:30hs. a 12:30hs.) a reconocer la firma inserta 
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